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Finca objeto de la subasta

Solar, sito en término de Beniel, calle Juan Carlos
I, número 22, del Raiguero de Beniel. Tiene una
superficie de 459 metros 60 decímetros cuadrados.
Linda: Izquierda entrada u oeste, don Tomás Ferrer
Larrosa; derecha o este, solar de don Francisco
Escribano; espalda o norte, acequia del común que
lo separa de tierra de don Trinitario Parra Pallarés,
hoy calle; frente o sur, carretera de Beniel o de
su situación. Sobre esta finca se ha construido lo
siguiente: Edificio de doble planta, sito en término
de Beniel, paraje o partido del Raiguero, calle Juan
Carlos I o camino viejo de Cartagena, número 22.
La planta baja, destinada a comercial, no tiene dis-
tribución interior y cuenta con una superficie cons-
truida de 349 metros cuadrados. En la planta ele-
vada, destinada a vivienda, distribuida en varias
dependencias, y cuenta con una superficie cons-
truida de 143 metros cuadrados. La edificación se
remata o termina en tejado, y sus linderos son los
mismos que los del solar donde se ubica.

Inscrita en el libro 81 de Beniel, tomo 2.333,
folio 25, finca número 1.503-N, inscripción cuarta,
del Registro de la Propiedad de Murcia número 1.

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de
51.157.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», de la región de Murcia, así como en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente.

Dado en Murcia a 19 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Moreno Hellín.—El Secreta-
rio.—7.496.

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con
el número 97/1996, procedimiento judicial sumario,
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Rural Central, Sociedad Coo-
perativa de Crédito Limitada», representada por la
Procuradora doña María José Torres Alessón, con-
tra «Carrileros Edificios Rehabilitados, Sociedad
Anónima», en virtud de hipoteca constituida sobre
la finca, que después se describirá, habiéndose acor-
dado proceder a su venta, en pública subasta, por
término de veinte días hábiles, por primera, segunda
y tercera vez, en su caso, sin perjuicio de la facultad
que le confiere la Ley a la parte actora para interesar
en su momento la adjudicación de dicha finca, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia
número 6, sito en avenida Ronda de Garay, sin
número, a las doce treinta horas de su mañana.

Segunda.—La primera, por el tipo de tasación,
el día 1 de abril; la segunda, por el 75 por 100
del referido tipo, el día 29 de abril, y la tercera,
sin sujeción a tipo, el día 27 de mayo.

Tercera.—Que sale a licitación por la cantidad que
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose
realizar el remate en calidad de ceder a tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan
Manuel, número 3097000018009796, en concepto
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado.

Quinta.—Se hace constar que podrán efectuarse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto
por ciento indicado, mediante el resguardo del Ban-
co, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta
el día respectivamente señalado.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del

artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora,
continuarán subsistentes y que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las convocatorias de
subasta, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma hora.

La publicación del presente edicto servirá, en su
caso de notificación en forma a la parte demandada.

Fincas objeto de subasta

Lote 1:

1.a Vivienda departamento número 15, sito en
planta primera de la superiores del inmueble, con
acceso directo e independiente a través del zaguán
y escalera, es de tipo A, está distribuida en come-
dor-estar, un dormitorio, cocina y cuarto de baño.
Tiene una superficie útil de 43 metros 60 decímetros
cuadrados. Inscrita en el libro 198 de la sección 2.a,
folio 35, finca 15.014, inscripción primera del Regis-
tro de la Propiedad de Murcia I.

Valorada, a efecto de subasta, en la cantidad
de 7.740.000 pesetas.

Lote 2:

Séptima.—Vivienda departamento número 21, sito
en la segunda planta de las superiores del inmueble,
con acceso directo e independiente a través del
zaguán y escalera, es de tipo G. Tiene una superficie
útil de 82 metros 16 decímetros cuadrados. Está
distribuida en vestíbulo, salón-comedor, cocina, pasi-
llo, distribuidor, dos dormitorios, terraza y baño.
Inscrita en el libro 198 de la sección 2.a, folio 47,
finca 15.026, inscripción primera del Registro de
la Propiedad de Murcia I.

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad
de 15.120.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» «Boletín Oficial del la Región de Murcia»,
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente.

Dado en Murcia a 20 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Moreno Hellín.—El Secreta-
rio.—7.652.

NOVELDA

Edicto

Don Rafael Andrés Hernández, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Novelda (Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de apremio, dimanantes de juicio
ejecutivo número 1/1993, promovidos por el Pro-
curador señor Maestre Maestre, en nombre y repre-
sentación de «Hispamer Servicios Financieros Esta-
blecimiento Financiero de Crédito, Sociedad Anó-
nima», contra don José Daniel Rico Pérez, don Pas-
cual Rico Oncina y doña Trinidad Pérez Poveda,
sobre reclamación de 11.045.146 pesetas de prin-
cipal, más otras 3.315.000 pesetas en concepto de
intereses, gastos y costas, en los que se anuncia
por medio del presente edicto la venta en pública
subasta, por primera vez y por término de veinte
días, de los bienes inmuebles embargados a los deu-
dores, que se relacionan a continuación:

1. Finca número 15.631. Rústica: 1 hectárea 2
áreas 79 centiáreas de tierra blanca con olivos, en
término de Monóvar, partido de la Cañada Ancha.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
485.000 pesetas.

2. Finca número 12.068. Rústica: 71 áreas 6
centiáreas de tierra viña, situada en término de

Monóvar, partido de La Fuente del Pino, trozo lla-
mado de Toll.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
395.000 pesetas.

3. Finca número 19.725. Rústica: 38 áreas 68
centiáreas de tierra, parte del trozo llamado de los
Pedregales, situado en término de Monóvar, partido
del Hondón.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
293.000 pesetas.

4. Finca número 16.419. Rústica: 44 áreas 1
centiárea de tierra blanca, secano, trozo llamado
de Chimet, sita en término municipal de Pinoso,
partido del Culebrón, punto de la Herrada de Úbeda.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
265.000 pesetas.

5. Finca número 16.152. Rústica: 1 hectárea 17
áreas 36 centiáreas de tierra blanca, secano, en tér-
mino municipal de Monóvar, partido de las Caña-
das, trozo del Canalizo.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
705.000 pesetas.

6. Finca número 16.153. Rústica: 22 áreas 89
centiáreas de tierra blanca, secano, sita en término
municipal de Monóvar, partido de las Cañadas, tro-
zo del Algibe.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
110.000 pesetas.

7. Finca número 13.817. Rústica: Tierra blanca
secano, sita en término municipal de Monóvar, par-
tido de las Cañadas, trozo llamado de la Escalera,
que tiene una superficie de 2 hectáreas 28 áreas
85 centiáreas.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
1.145.000 pesetas.

8. Finca número 12.235. Rústica: 22 áreas de
tierra blanca secano, llamada de la Senda de Salinas,
hoy del Punchonet, sita en término municipal de
Monóvar.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
110.000 pesetas.

9. Finca número 12.203. Rústica: 58 áreas 68
centiáreas de tierra blanca, partido de las Cañadas,
trozo llamado de la Higuera.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
325.000 pesetas.

10. Finca número 8.252. Rústica: 36 áreas 68
centiáreas de tierra secano blanca, sita en término
de Monóvar, partido de las Cañadas, trozo llamado
del Canalis, detrás de la casa de Evedasto.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
210.000 pesetas.

11. Finca número 6.639. Rústica: 1 hectárea 46
áreas 70 centiáreas de tierra viña, situada en término
de Monóvar, partido de la Rambleta de las Cañadas,
trozo llamado del Toll.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
735.000 pesetas.

12. Finca número 19.490. Urbana: Una casa
de campo, compuesta de planta baja y un alto, con
patio descubierto y una nevada a su espalda, situada
en el partido de las Cañadas, del término municipal
de Monóvar, que mide una superficie de 224 metros
cuadrados.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
3.300.000 pesetas.

13. Finca número 16.155. Rústica: Una era de
trillar, a la izquierda de la casa, en término municipal
de esta ciudad, partido de las Cañadas, dentro de
los ensanches de esta era; existe construida de anti-
guo una obra-bodega y cubo, con una extensión
de 13 metros de frontera por 15 de fondo, o sea,
195 metros cuadrados.

Valor medio ponderado en mercado inmobiliario:
390.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la plaza de España, núme-
ro 12, segunda planta, de esta localidad, el día 24
de septiembre de 1998, a las doce horas, y estará
sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Los bienes inmuebles salen a pública
subasta por el tipo del avalúo, cantidades que corres-
ponden a las reseñadas anteriormente.
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Segunda.—No se admitirán en los remates pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes inmuebles que sirve de tipo a esta subasta,
debiendo acompañar el resguardo acreditativo de
haberlo hecho, mediante impreso oficial, en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta
localidad, con el número 01800001701/93, número
de identificación fiscal S 4613014-B, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, debiendo depositar en la Mesa del
Juzgado, junto a él, la consignación o el resguardo
a que se refiere el punto anterior.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de las fincas
sacadas a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la misma,
previniéndoles a los licitadores que deberán con-
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

Que esta subasta se convoca sin haber suplido
previamente la falta de títulos de propiedad, debien-
do observarse lo prevenido en la regla 5.a del artícu-
lo 140 del Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiese, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—A prevención de que no hubiere postor
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda el mismo lugar y la audiencia del
día 23 de octubre de 1998, a las doce horas, sir-
viendo para esta segunda subasta el precio de tasa-
ción rebajado en un 25 por 100, y debiendo, en
este caso, los licitadores consignar un 20 por 100
del mismo.

Novena.—A prevención de que no hubiere postor
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de la tercera el mismo lugar y la audiencia del día 19
de noviembre de 1998, a las doce horas, sin sujeción
a tipo y debiendo, en este caso, los licitadores con-
signar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la
segunda subasta.

En caso de que no puedan celebrarse en los días
indicados, se celebrarán a la misma hora del día
siguiente, o cuando desaparezca la causa de fuerza
mayor que imposibilite su celebración.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados, para el
caso de que sea negativa la personal por no ser
hallados en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.

Dado en Novelda a 23 de enero de 1998.—El
Juez, Rafael Andrés Hernández.—La Secreta-
ria.—7.616.$

NULES

Edicto

Doña María Dolores Belles Centelles, Juez titular
de este Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción 1 de Nules (Castellón),

Que hago saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio ejecutivo número 306/1995, a ins-
tancias de «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima»,
plaza Cataluña, 1, Sabadell (Barcelona), represen-
tado por el Procurador don José Rivera Llorens,
contra doña María Paloma Capitán Capitán y don
José Miguel Díaz Mirón, calle Castellón, 5, Vall
de Uxó (Castellón), en reclamación de 317.399
pesetas de principal más 150.000 pesetas de inte-
reses y costas presupuestadas para gastos y costas

del procedimiento, en los que por resolución de
este fecha se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta por primera, en término de veinte días y
por el tipo de su valoración, los bienes embargados
a los referidos demandados que luego se describirán
señalándose para el remate el día 1 de abril de 1998,
a las diez horas en los locales de este Juzgado sito
en Plaza Mayor, número 2, de Nules (Castellón),
planta baja, sección civil y bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta.

Segunda.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los licitadores en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20
por 100, por lo menos, del tipo de subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, autorizándose
su devolución acto contínuo del remate, excepto
la que corresponda al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
la venta.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de las fin-
cas, suplidos por las correspondientes certificaciones
del Registro de la Propiedad del partido están de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los
acepta como bastantes.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Que podrán hacerse también posturas
por escrito, desde la publicación del presente edicto
hasta la celebración de la subasta de que se trate,
depositando en la Mesa del Juzgado el importe de
la expresada consignación previa.

Sexta.—Que sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a tercero.

Igualmente se hace saber que en prevención de
que no hubiere postor en la primera subasta, se
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera, para el día 27 de abril de 1998,
a las diez horas, debiendo consignarse, previamente,
el tipo del 20 por 100 de esta segunda subasta;
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores
en esta segunda, se fija por tercera vez el acto de
la subasta para el día 21 de mayo de 1998, a las
diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo consignarse
previamente el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes de la subasta

Urbana. Vivienda en Vall de Uxó (Castellón), calle
Pintor Sorolla, número 30, vivienda señalada con
la letra B de la planta tercera alta, del edificio en
construcción, mirando al edificio desde la calle Pin-
tor Sorolla de tipo B con una superficie total cons-
truida de 133 metros y 60 decímetros cuadrados
y total útil de 111 metros 14 decímetros cuadrados
distribuidos interiormente en diversas dependencias
propias para la vivienda. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Nules número 2, al tomo 1.294,
libro 258, folio 204, finca 24.950. Valorada
en 8.416.800 pesetas.

Rústica. 1 jornal o 49 áreas 86 centiáreas de seca-
no de algarrobos en Vall de Uxó, partida Piñal,
linda: Norte y sur, municipio; este, doña Teresa
Vilalta Peirats, y oeste, don Miguel Segarra Igual.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nules
número 2, al tomo 1.206, libro 220, folio 127, fin-
ca 6.090. Valorado en 1.800.000 pesetas.

Y para que tenga lugar la notificación de la subasta
a todas aquellas personas que puedan tener interés
en la misma y muy especialmente para el cono-
cimiento de los demandados doña María Paloma

Capitán Capitán y don José Miguel Díaz Mirón,
calle Castellón, 5, de Vall de Uxó (Castellón), en
el caso de que no pudiera tener efecto la notificación
personal en su domicilio.

Y los demás requisitos y exigencias de la Ley
de Enjuiciamiento Civil en estos casos, según se
desarrolle el acto.

A este edicto se le dará la publicidad conveniente.

Dado en Nules a 7 de enero de 1998.—La Juez,
María Dolores Belles Centelles.—El Secreta-
rio.—7.481.$

ORENSE

Edicto

Doña Amparo Lomo del Olmo, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 2 de Orense,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 201/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros Provincial
de Orense, contra don Ángel Molina Álvarez y doña
Elena Fernández Dosantos, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 25 de marzo de 1998, a
las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de mayo
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado,
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso-vivienda en la tercera planta alta del edificio
sito en la calle Venezuela de A Rua (Orense). De
unos 129 metros cuadrados. Linda: Norte, por don-
de tiene su entrada, rellano y caja de escaleras y
de don Alejandro Valladares; sur, hermanos Álvarez


